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DIPUTACION PROVINCIAL
SUMINISTROS

En cumplimiento de lo dispues
to por la Superioridad, el llustrísi- 
mo señor Presidente de esta Exce
lentísima Diputación Provincial, de 
conformidad con el representante 
del Ramo de Guerra y del Delega
do del Excmo. señor Gobernador 
Civil de la provincia, resolvió por 
Decreto de esta fecha, que los pre
cios a los que han de aplicarse 
los artículos de suministro facilita
dos a las tropas del Ejército y 
Guardia Civil por los Ayuntamien
tos durante el mes de septiembre 
de 1986, sean los siguientes:

Ración de pan de 500 gramos, 
45,92 pesetas.

Idem, de pan de 400 gramos, 
37,87 pesetas.

Idem, de cebada, de 4 kilogra
mos, 23,84 pesetas.

Idem, de paja corta, de 6 kilo
gramos, 47,46 pesetas.

El kilogramo de paja larga, pese
tas, 15,66.

El kilogramo de carbón, pesetas, 
22,37.

El kilogramo de leña, pesetas, 
7,54.

El kilogramo de aceite, pesetas, 
220,41.

El litro de petróleo, pesetas, 
38,82.

Burgos, 28 de agosto de 1986.— 
El Presidente, Tomás Cortés Her
nández. — El Secretario General, 
Julián Agut Fernández-Villa.

Providencias 3udlciales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número uno

Don Luis Adolfo Mallo Mallo, acci
dental Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia del Juzgado nú
mero uno de Burgos y su par
tido.

Hago saber: Que en este Juzga
do se siguen autos de juicio espe
cial sumario del art. 131 de la Ley 
Hipotecaria, bajo el núm. 512/85, 
a instancia de la Caja de Ahorros 
del Círculo Católico de Obreros de 
Burgos, representada por el Procu
rador señor Gutiérrez Gómez, con
tra doña María Soledad Valle Gri- 
jalvo, en reclamación de la deuda 
de un préstamo hipotecario, en cu
yo procedimiento, por providencia 
de esta fecha, he acordado sacar 
a la venta en pública y judicial su
basta, por primera, segunda y ter
cera vez, en su caso, plazo de vein
te días y bajo las condiciones que 
se indicarán, los bienes que luego 
se reseñan.

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 
veinte de enero de 1987, a las on
ce horas, en primera subasta; el 
veinticinco de febrero siguiente, a 
la misma hora, en segunda, si re
sulta desierta la primera, y el vein
tiséis de marzo siguiente, a la mis
ma hora, en tercera, si también re
sultare desierta la segunda.

Para poder tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad 
equivalente al menos al veinte por 
ciento efectivo del valor de los 
bienes; en segunda y tercera se 
consignará el mismo porcentaje, 
pero del tipo de la segunda que se
rá el 75 por ciento del de la pri
mera, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

No se admitirán posturas que no 
cubran la totalidad del tipo de ta
sación en la primera subasta; en 
la segunda, no se admitirán postu
ras que no cubran la totalidad del 
tipo de la misma, que será el de 
la tasación rebajado en un 25 por 
ciento (75 por ciento), y en la ter
cera podrá hacerse cualquier pos
tura al salir sin sujeción a tipo al
guno.

Podrán hacerse las pujas en ca
lidad de ceder a tercero, hacién
dolo constar así en el acto.

Desde el anuncio de esta subas
ta hasta su celebración, podrán ha
cerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositando en la mesa 
del Juzgado, junto con aquél, el im
porte de la consignación del vein
te por ciento antes indicado o 
acompañando el resguardo de ha
berla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto, cuyos pliegos 
serán abiertos en el acto del rema
te al publicarse las posturas, sur
tiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en dicho acto.

Los autos y certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se re
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fiere la regla 4.a del art. 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado 
donde podrán ser examinados en 
días y horas hábiles.

Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación 
y que las cargas ó gravámenes an
teriores o preferentes, si los hu
biere, al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de la subasta:
1. — Vivienda de la planta pri

mera, tipo B, con acceso por el 
portal 4, de la calle Juan Ramón 
Jiménez, en Burgos, núm. dos de 
parcelación, con superficie cons
truida, con elementos comunes, de 
107,25 metros cuadrados.

Valorada a efectos de subasta en 
la escritura de hipoteca en pesetas, 
4.207.500, por cuyo precio sale a 
la primera subasta.

Dado en Burgos, a dieciséis de 
julio de mil novecientos ochenta y 
seis. — El Juez, Luis Adolfo Mallo 
Mallo. — El Secretario (ilegible).

4894.-8.420,00

CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los días y horas 
dictados al efecto y por las causas 
que se señalan, comparezcan ante 
los Juzgados que se citan, con los 
medios de prueba de que intenten 
valerse, y apercibiéndoles que de 
no verificarlo en los mismos les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley por re
soluciones que en las mismas se 
indican, se ha acordado citar a los 
siguientes:

JUZGADO DE DISTRITO NUM. 2 
DE BURGOS

Hans Hammerli, de nacionalidad 
suiza, que se encuentra en igno
rado paradero, a fin de que en el 
término de diez días, a partir de 
esta publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, comparezca 
ante este Juzgado al objeto de re
cibirle declaración en autos de jui
cio de faltas núm. 1415 de 1986, 
y que exhiba el permiso de condu
cir. el de circulación y póliza de 

seguros, y que ponga a disposi
ción del Juzgado el vehículo de 
referencia para que pueda ser re
conocido por Perito práctico que 
dictamine sobre los daños ocasio
nados.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA E 
INSTRUCCION N.° 3 DE BURGOS

Emilio García Seijo, nacido el 1 
de abril de 1946, hijo de Juan y 
de Carmen, natural de Oleiros, La 
Coruña, con D. N. I. núm. 32.333.342 
y a doña María Concepción Gómez 
Meizoso, nacida en el año 1949, 
casada, sus labores, natural de La 
Coruña, y a Ménica María García 
Gómez, hija de ambos, todos ellos 
residentes en Birchlenstr 45, 8600 
Dubenford, a fin de que en el tér
mino de diez días comparezcan 
ante este Juzgado al objeto de, al 
primero, recibirle declaración, tes
timoniar documentación, aportar la 
factura de daños y hacerles a to
dos ellos el ofrecimiento de accio
nes del art. 109 y 110 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, aperci
biéndoles que de no comparecer, 
les parará el perjuicio a que ha
ya lugar en derecho. Diligencias 
previas núm. 1.405 de 1986 por da
ños y lesiones en accidente de cir
culación.

JUZGADO DE DISTRITO NUM. 3 
DE BURGOS

Fredereick Harry Clark, con do
micilio en 11 Elm Orive Hatifield, 
Herts Al 10-8 NR, que se encuen
tra en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca ante este Juzga
do el día 20 de octubre y hora de 
las 10,10, al objeto de asistir a 
la celebración del juicio de faltas 
núm. 1.016 de 1986, advirtiéndole 
que deberá comparecer con los me
dios de prueba de que intente va
lerse y bajo los apercibimientos 
legales si no lo verifica y tenien
do en cuenta lo dispuesto en el 
art. 8 y 9 del Decreto de 21 de 
noviembre de 1952.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA E 
INSTRUCCION DE MIRANDA DE

EBRO

Enrique Gómez Moyano, hijo de 
Higinio y Juana, soltero, barman, 
nacido en Miranda de Ebro el día 
15-7-56, con último domicilio en 
Miranda de Ebro y en la actuali
dad en ignorado paradero, a fin de 

que en el término de diez días 
comparezca en este Juzgado al ob
jeto de recibirle declaración en 
las diligencias dolosas núm. 789 
de 1985, bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la ley.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA E 
INSTRUCCION DE BRIVIESCA
Joaquín Da Graca Alves y Ma

nuel Luis Perras, súbditos portu
gueses, residentes en La Varenne 
y Champigny (Francia), respectiva
mente, para que en el plazo de 
ocho días comparezcan en este 
Juzgado con objeto de recibirles 
declaración en las diligencias pre
vias núm. 119 de 1986, ser reco
nocidos por el Médico Forense y 
hacerles el ofrecimiento del artícu
lo 109 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

JUZGADO DE DISTRITO DE 
CASTROJERIZ

Vitus Definti, con residencia en 
4310 Rhoinfelden (Suiza), para que 
en plazo de diez días comparezca 
en este Juzgado a fin de recibir
le declaración en el juicio de fal
tas 162 de 1986 y hacerle el ofre
cimiento de acciones y demás di
ligencias que se consideren nece
sarias.

hnuhcios oneiHhES
Ayuntamiento de Aranda de Duero

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada con fecha 14 de agosto 
de 1986, aprobó las siguientes:

Bases que han de regir en el con
curso-oposición convocado para la 
provisión en propiedad de ocho 
plazas vacantes de Bomberos del 
Cuerpo de Extinción de Incendios 
de! IJmo. Ayuntamiento de Aranda 

de Duero
Primera. — Objeto de la convo

catoria:
Es objeto de la presente convo

catoria, la provisión en propiedad, 
mediante concurso - oposición, de 
ocho plazas vacantes de Bomberos 
del Cuerpo de Extinción de Incen
dios de este Ayuntamiento.
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Dichas plazas estarán dotadas 
con el índice de proporcionalidad 
4, pagas extraordinarias y demás 
émolumentos que correspondan, 
con arreglo a la legislación vigente 
o acuerde la Corporación con ca
rácter general para sus funciona
rios.

Segunda. — Condiciones de los 
aspirantes:

Para poder tomar parte en este 
concurso-oposición, será necesa
rio:

a) Ostentar la nacionalidad es
pañola y tener la edad comprendi
da entre 18 años y aquélla en que 
falten 10 años para la jubilación 
forzosa por edad, ambos inclusive, 
en la fecha de la convocatoria.

A los efectos de la edad máxima 
para el ingreso, se compensará el 
límite de los servicios prestados 
anteriormente a la Administración 
Local, cualquiera que sea la natu
raleza de dichos servicios.

b) No haber sido separado me
diante expediente disciplinario del 
servicio del Estado o de la Admi
nistración Local, ni hallarse inhabi
litado para el ejercicio de funcio
nes públicas.

c) No padecer enfermedad o de
fecto físico que impida el normal 
ejercicio de la función.

d) No hallarse comprendido en 
ninguno de los casos de incapaci
dad enumerados en el art. 36 del 
vigente Reglamento de Funciona
rios de Administración Local.

e) Carecer de antecedentes pe
nales y haber observado buena 
conducta ciudadana.

f) Hallarse en posesión del tí
tulo de Graduado Escolar o Certi
ficado de Estudios Primarios, expe
dido con anterioridad a la finaliza
ción al año académico 1975-1976 
(Orden de! Ministerio de Educación 
y Ciencia de 4 de febrero de 1986).

Los aspirantes deberán reunir 
los requisitos anteriores en el mo
mento de finalizar el plazo de ad
misión de solicitudes y gozar de 
los mismos durante el procedi
miento de selección y en el mo
mento de su nombramiento como 
funcionarios de carrera.

Tercero. — Instancias:
Las instancias solicitando tomar 

parte en la oposición en la que los 
aspirantes deberán manifestar que 
reúnen las condiciones que se exi
gen en la base 2.a y que se com
prometen a prestar juramento o 

promesa en la forma legalmente 
establecida, se dirigirán al Presi
dente de la Corporación y se pre
sentarán en el Registro General del 
Ayuntamiento, debidamente reinte
gradas, durante el plazo de 20 días 
naturales, contados a partir del si
guiente al en que aparezca el anun
cio de la convocatoria en el «Bole
tín Oficial del Estado».

La convocatoria se publicará ín
tegramente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, y el extracto de la 
misma en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Las instancias también podrán 
presentarse en la forma que deter
mina el art. 66 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo.

A la instancia se acompañará la 
documentación que el concursante 
estime oportuna, acreditativa de 
los méritos que alegue en la fase 
del concurso.

Los derechos de examen que se 
fijan en 500 pesetas, serán satis
fechos en la Depositaría Municipal 
y se acreditará su pago mediante 
el correspondiente resguardo que 
se unirá a la instancia, excepto 
aquellos aspirantes que presenten 
la tarjeta de desempleo expedida 
con anterioridad a la fecha de pu
blicación del anuncio de la convo
catoria en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Cuarto. — Admisión de aspiran
tes:

Terminado el plazo de presenta
ción de instancias, la Presidencia 
de la Corporación aprobará la lis
ta provisional de los aspirantes ad
mitidos y excluidos, que se hará 
pública en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y será expuesta en el 
tablón de edictos de la Corpora
ción, concediéndose un plazo de 
diez días hábiles, para subsanación 
del defecto que haya motivado su 
exclusión, tiempo que comenzará 
a contarse a partir del siguiente 
al en que aparezca la resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Quinta. — El Tribunal calificador.
El Tribunal calificador de la opo

sición estará constituido en la si
guiente forma:

— Presidente: El de la Corpora
ción o miembro de la misma en 
quien delegue.

— Vocales:
El Jefe del Servicio de Extinción 

de Incendios.

Un funcionario de carrera.
Un representante de la Junta de 

Castilla y León.
Un representante del Profesora

do Oficial del Estado designado por 
el Instituto de Entidades de Admi
nistración Local.

— Secretario: Actuará de Secre
tario el de la Corporación o funcio
nario en quien delegue.

La designación de los miembros 
incluirá la de los respectivos su
plentes.

La designación de ios miembros 
del Tribunal se hará pública en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
así como en el tablón de edictos 
de la Corporación.

El Tribunal no podrá constituirse 
ni actuar sin la asistencia de la 
mitad de sus miembros, titulares 
o suplentes, indistintamente.

Sexta. — Comienzo y desarrollo 
de la oposición:

Para establecer el orden en que 
habrán de actuar los aspirantes en 
aquellos ejercicios que no puedan 
realizar conjuntamente, se efectua
rá un sorteo.

La lista, con el número obtenido 
en el sorteo por cada opositor, se 
hará pública en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y será expuesto en 
el tablón de edictos de la Corpo
ración.

Quince días antes, como míni
mo, de comenzar el primer ejerci
cio, el Tribunal anunciará en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y 
en el tablón de edictos, el día, ho
ra y lugar en que habrá de tener 
lugar.

Los opositores serán convocados 
para cada ejercicio en llamamien
to único, salvo casos de fuerza ma
yor, debidamente justificados y 
apreciados libremente por el Tri
bunal.

Séptimo. — Ejercicio de la opo
sición:

Los ejercicios de la oposición 
serán:

1.°  Reconocimiento médico. Se
rá realizado por un médico o equi
po de médicos previamente desig
nado.

Tendrá carácter eliminatorio y se 
ajustará a las condiciones estable
cidas en el anexo I. La calificación 
será «Apto» o «No apto».

2° Aptitud física. Será realiza
do en presencia del Tribunal califi
cador y de un Profesor de Educa- 
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clon Física, previamente designado.
Tendrá carácter eiiminatorio y se 

ajustará a las condiciones estable
cidas en el anexo II. La calificación 
será «Apto» o «No apto».

3. ° Prueba de conocimientos:
a) Resolución de dos problemas 

relacionados con las cuatro opera
ciones fundamentales de aritméti
ca. Para la práctica de este ejerci
cio los aspirantes dispondrán de 
un tiempo máximo de veinte mi
nutos.

b) Ortografía al dictado duran
te el tiempo máximo de diez mi
nutos de un texto castellano.

4. ° Contestación por escrito, 
en un tiempo máximo de media 
hora, de diversas preguntas que 
dicte el Tribunal, relacionadas con 
las funciones propias del Servicio 
de Extinción de Incendios.

Y ejecución práctica: Consistirá 
en ejecutar las tareas que el Tri
bunal estime oportuno señalar pa
ra apreciar las dotes, destreza y 
conocimiento de los aspirantes, va
lorándose la calidad y rapidez de 
ejecución de los ejercicios, que se 
calificarán conjuntamente.

El número de puntos que podrán 
ser otorgados por cada miembro 
del Tribunal, en cada uno de los 
ejercicios, será de 0 a 10.

Las calificaciones se obtendrán 
sumando las puntuaciones otorga
das por los distintos miembros del 
Tribunal y dividiendo el total por 
el número de asistentes de aquél, 
siendo el cociente la calificación 
definitiva, quedando eliminados los 
aspirantes que no alcancen un mí
nimo de 5 puntos en cada ejercicio.

Octavo. — Méritos:
Los méritos que el Tribunal va

lorará en la fase del concurso son:
a) Por cada año de servicio en 

la Administración Local como bom
bero voluntario del limo. Ayunta
miento de Aranda, 0,3 puntos, no 
pudiendo superar los 4,5 puntos.

b) Disponer del carnet de con
ducir de la clase «C», 0,5 puntos.

c) Asistencia a cursos, 0,3 por 
cada curso.

El Tribunal calificará a los con
cursantes en función de los méri
tos alegados y justificados por los 
mismos; los méritos no justifica
dos no serán valorados.

El orden de calificación definiti
va vendrá determinado por la su
ma de las puntuaciones obtenidas 

con el conjunto de los ejercicios 
de la oposición y concurso.

La valoración de la fase de con
curso no podrá superar el 40 % de 
la valoración total del concurso- 
oposición, y será previa a la fase 
de oposición.

Novena. — Relación de aproba
dos, presentación de documentos 
y nombramientos:

Terminada la calificación de los 
aspirantes, el Tribunal publicará la 
relación de aprobados por orden de 
puntuación, no pudiendo rebasar 
éstos el número de plazas convo
cadas, y elevará dicha relación a 
la Presidencia de la Corporación 
para que se formule la correspon
diente propuesta de nombramiento. 
Al mismo tiempo remitirá a dicha 
autoridad el acta de la última se
sión, en la que habrá de figurar, 
por orden de puntuación, todos los 
opositores que habiendo superado 
todas las pruebas excediesen del 
número de plazas convocadas.

Los opositores propuestos pre
sentarán en la Secretaría de la Cor
poración, dentro del plazo de vein
te días hábiles, contados a partir 
de la publicación de la lista de 
aprobados, los documentos acredi
tativos de las condiciones que pa
ra tomar parte en la oposición se 
exigen en la base segunda, y que 
son:

1.°  Certificación de nacimiento 
expedida por el Registro Civil co
rrespondiente.

2° Certificado negativo del Re
gistro Central de Penados y Rebel
des, referido a la fecha de termi
nación de las pruebas selectivas.

3. ° Declaración expresa de con
ducta ciudadana, según establece 
la Ley de 1 de diciembre de 1980.

4. ° Declaración jurada de no ha
llarse ¡ocurso en causa de incapa
cidad.

5° Certificado acreditativo de 
no padecer enfermedad o defecto 
físico que imposibilite el normal 
ejercicio de la función. Este certifi
cado deberá ser expedido por la 
Jefatura Provincial de Sanidad.

6° Carnet de conducción de ve
hículos de la clase C.1.

Quienes tuvieran la condición de 
funcionarios públicos estarán exen
tos de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos ya de
mostrados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar 
certificación del Ministerio, Corpo

ración Local y Organismo público 
del que dependan, acreditando su 
condición y cuantas circunstancias 
consten en su hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, 
ios opositores propuestos no pre
sentaran su documentación o - no 
reunieran los requisitos exigidos, 
no podrán ser nombrados, y queda
rán anuladas todas sus actuacio
nes, sin perjuicio de la responsabi
lidad en que hubiera podido incu
rrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en la opo
sición. En este caso, la Presiden
cia de la Corporación formulará 
propuesta a favor de los que, ha
biendo aprobado los ejercicios de 
la oposición, tuvieran cabida en el 
número de plazas convocadas, a 
consecuencia de la referida anula
ción.

Una vez aprobada la propuesta 
por el limo. Ayuntamiento Pleno, 
los opositores nombrados deberán 
tomar posesión, en el plazo de 
treinta días hábiles, a contar del 
siguiente al en que sea notificado 
el nombramiento; entendiéndose 
que de no tomar posesión en el 
plazo indicado, sin causa justifica
da, quedarán en la situación de ce
santes.

Décima. — Incidencias:
El Tribunal queda autorizado pa

ra resolver las dudas que se pre
senten y tomar los acuerdos nece
sarios para el buen orden de la 
oposición. En todo lo no previsto 
en estas bases será de aplicación 
general las normas contenidas en 
el Real Decreto Legislativo 781/ 
1986, de 18 de abril y disposicio
nes complementarias.

Undécima. — Recursos:
La convocatoria y sus bases y 

cuantos actos administrativos se 
deriven de ésta y de la actuación 
del Tribunal, podrán ser impugna
dos por los interesados en los ca
sos y en la forma establecida en 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

ANEXO I

Cuadro de exenciones con relación 
al reconocimiento médico

a) Consideraciones básicas:
— Talla mínima: 1,65 metros.
— Indice de corpulencia de 3 a 5 
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(índice que se obtendrá dividiendo 
el peso del individuo en Kgs. por 
su talla en dm.).

_ Perímetro torácico máximo- 
mínimo: 4 cms. o superior.

— Espirometría: mínima 3.000.
b) Enfermedades generales:
— Obesidad manifiesta en la 

que el perímetro abdominal que 
exceda 15 cms. al torácico.

— Padecer vértigo.
— Infantilismo marcado.
c) Enfermedades de los tejidos:
— Cicatrices que por su exten

sión o adherencia a los órganos 
profundos o al esqueleto compro
metan el funcionamiento de tales 
órganos o los movimientos de los 
miembros.

d) Enfermedades de los apara
tos respiratorios o circulatorios:

— Deformación del tórax que 
modifique o dificulte la respiración 
o circulación, o entorpezca los mo
vimientos del tronco.

— Varices de intensidad que se 
marquen claramente en bipedesta- 
ción.

— Lesiones valvulares.
— Hipertensión o hipotensión 

marcadas.
e) Enfermedades del aparato 

locomotor:
— Amputación de cualquier de

do o parte del mismo en ambas 
manos que le impidan el ejercicio 
de su función.

Pies planos marcados o con 
arco plantar poco marcado.

—- Atrofias y anquilosis de un 
miembro que sean incompatibles 
con los esfuerzos y servicios del 
Cuerpo.

— Escoliosis, cifosis o lordosis 
que produzcan asimetría en la bi- 
pedestación.

— Acortamiento de una extremi
dad inferior con asimetría a las ar
ticulaciones coxofemorales en bi- 
pedestaclón.

— Genu varum y genu valgum.
— Lesiones en manos o dedos 

que produzcan limitaciones de fle
xión o extensión.

f) Enfermedades del aparato de 
visión;

— Reconocimiento del aparato 
de la visión y comprobación de la 
agudeza visual. Serán causas de 
inutilidad aquéllos que sin correc
ción y con optómetro no superen 
los 1/4 de la escala de Wecker a 
la distancia marcada, así como 
aquéllos que tengan defectos de 

refracción y las miopías superio
res a 2 dioptrías en alguno de los 
ojos. Daltonismo en todos sus gra
dos.

g) Enfermedad del aparato de 
audición:

— Sordera.

ANEXO II

Pruebas de aptitud física

a) Recorrer la distancia de 200 
metros en un tiempo máximo de 
35 segundos, arrancando parado.

b) Recorrer la distancia de 800 
metros en un tiempo máximo de 
4 minutos.

c) Salto de altura de 0,75 me
tros con los pies juntos y sin ca
rrera, cuatro veces seguidas.

d) Levantamiento con las dos 
manos, de un peso de 40 Kgs. cin
co veces seguidas.

El hecho de no realizar alguna 
de estas pruebas en las condicio
nes establecidas, llevará consigo la 
eliminación del aspirante.

Aranda de Duero, julio de 1986. 
El Alcalde, Porfirio Abad Raposo.

Convocatoria para la provisión en 
propiedad de cuatro plazas de Ope
rarios de Jardines del Ilustre Ayun
tamiento de Aranda de Duero 

(Burgos)

El Ilustre Ayuntamiento de Aran
da de Duero, de conformidad con 
lo señalado en el Real Decreto 352/ 
86, de 10 de febrero, por el que se 
establecen criterios de coordina
ción de la Oferta de Empleo Publi
co de las Corporaciones Locales 
para 1986, en sesión celebrada el 
día 14 de agosto de 1986, prestó 
su aprobación a la presente convo
catoria, de acuerdo con las si
guientes

BASES

Primera. — Objeto de la convo
catoria. El objeto de la presente 
convocatoria es la provisión en pro
piedad, mediante oposición libre, 
de cuatro plazas de Operarios de 
Jardines, grupo de Administración 
especial, subgrupo servicios espe
ciales, clase Personal de Oficios, 
encuadrada en el grupo E según el 
artículo 25 de la Ley 30/84.

Segunda. — Condiciones de los 
aspirantes. Para tomar parte en 

las pruebas de selección, será ne
cesario:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años de 

edad y no exceder de aquélla en 
que falte diez años para la jubila
ción forzosa por edad.

A los solos efectos de la edad 
máxima para su ingreso, se com
pensará el límite por los servicios 
prestados anteriormente a la Admi
nistración Local, cualquiera que sea 
la naturaleza de dichos servicios.

c) No padecer limitación física 
o psíquica que resulte incompati
ble con las funciones o tareas co
rrespondientes.

La condición de minusválido y 
su compatibilidad se acreditará por 
certificación del Instituto Nacional 
de Servicios Sociales u Organismo 
Autonómico correspondiente.

d) Carecer de antecedentes pe
nales.

e) No haber sido separado me
diante expediente disciplinario del 
servicio de cualquiera de las Ad
ministraciones Públicas ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de fun
ciones públicas.

f) No hallarse incurso en ningu
no de los supuestos de incapacidad 
o incompatibilidad previstos en los 
artículos 36 y 37 de! Reglamento 
de Administración Local.

g) Estar en posesión del Certi
ficado de escolaridad o similar.

Tercera. — Forma y plazo de pre
sentación de instancias. Las ins
tancias solicitando tomar parte en 
las pruebas selectivas, en las que 
los aspirantes deberán manifestar 
que reúnen todas y cada una de 
las condiciones exigidas en la base 
anterior, referidas a la fecha de 
expiración del plazo de presenta
ción de instancias y de que se 
comprometen en caso de ser pro
puestos para el correspondiente 
nombramiento, a prestar juramento 
o promesa de acuerdo con lo que 
determina el Real Decreto 707/79 
de 5 de abril, se dirigirán al Alcal
de Presidente de la Corporación, 
presentándose en el Registro Ge
neral de este Ayuntamiento o en 
la forma que determina el art. 66 
de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, debidamente reintegra
das, durante el plazo de veinte días 
naturales, a partir del siguiente de 
la publicación del anuncio de la 
presente convocatoria en el «Bole
tín Oficial del Estado».
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Las bases se publicarán íntegra
mente en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

A la instancia se acompañará 
carta de pago o recibo justificativo 
de haber abonado los derechos de 
examen que se fijan en 1.000 ptas.

Los citados derechos sólo serán 
devueltos a quienes no fueran ad
mitidos a las pruebas selectivas 
por falta de alguno de los requisi
tos exigidos en la convocatoria.

Cuarta. — Admisión de aspiran
tes. Expirado el plazo de presen
tación de instancias, la Presidencia 
de la Corporación, en el plazo má
ximo de un mes, declaraará apro
bada la lista de admitidos y ex
cluidos.

En dicha resolución que se pu
blicará únicamente en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, se indica
rá el lugar donde se encuentran 
expuestas al público las listas cer
tificadas completas de aspirantes 
admitidos y excluidos, con indica
ción del plazo de subsanación de 
diez días que en los términos del 
artículo 71 de la Ley de Procedi
miento Administrativo se concede 
a los aspirantes excluidos.

En la misma resolución se inclui
rá la composición del Tribunal, en 
lugar, fecha y hora del comienzo 
de los ejercicios y el orden de ac
tuación de los aspirantes.

La publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, será deter
minante de los plazos de posibles 
impugnaciones o recursos.

Quinta. — Composición del Tri
bunal calificador. El Tribunal cali
ficador de las pruebas selectivas, 
estará compuesto:

— Presidente: El Alcalde Presi
dente o Concejal en quien delegue.

Vocales:
— Un representante de la Junta 

de Castilla y León.
— Un profesor designado por el 

Instituto de Estudios de Adminis
tración Local.

— Un funcionario de carrera de 
la Corporación.

— El Jefe del Servicio.
— Secretario: El de la Corpora

ción o funcionario en quien dele
gue.

El Tribunal quedará constituido 
con los suplentes respectivos que 
simultáneamente con sus titulares 
habrán de designarse.

Los miembros del Tribunal po
drán ser recusados cuando concu

rran las circunstancias previstas en 
el art. 20 de la Ley de Procedimien
to Administrativo.

El Tribunal no podrá constituirse 
sin la asistencia al menos de tres 
de sus miembros, siendo siempre 
necesaria la presencia del Presi
dente y Secretario. La actuación 
del Tribunal se ajustará a las pre
sentes bases resolviendo los su
puestos no previstos en las mis
mas.

Sexta. — Ejercicios de la oposi
ción. Los ejercicios de la oposi
ción serán tres, de carácter elimi- 
natorio:

1° Consistirá en una copia al 
dictado por el Tribunal por un pe
ríodo de quince minutos, valorán
dose por el Tribunal la exactitud 
de lo copiado, ortografía y limpie
za en el mismo.

2° Consistirá en resolver una 
serie de operaciones aritméticas 
propuestas por el Tribunal, en un 
período máximo de treinta minutos.

3.°  El tercer ejercicio de la opo
sición consistirá en contestar a una 
serie de supuestos relacionados 
con el trabajo a desarrollar por es
crito, en un período máximo de se
senta minutos.

Séptima. — Calificación de los 
ejercicios. En la calificación de 
cada ejercicio cada miembro del 
Tribunal podrá puntuar de 0 a 10 
puntos, siendo la puntuación obte
nida en el ejercicio la media arit
mética de las puntuaciones otorga
das por los miembros del Tribunal.

Todos los ejercicios serán elimí
natenos y para superarlos deberá 
obtener el aspirante 5 puntos co
mo mínimo.

La puntuación final de la oposi
ción y el orden de clasificación 
vendrá determinado por la suma 
de puntuaciones obtenidas en los 
tres ejercicios.

La calificación de los ejercicios 
se hará pública en el mismo local 
donde se celebren los ejercicios.

Octava. — Propuesta y nombra
miento. Una vez terminados los 
ejercicios, el Tribunal publicará la 
relación de aprobados, no pudiendo 
rebasar éstos el número de plazas 
convocadas y sin que quepa asig
nar en ningún caso la calificación 
de aprobado sin plaza u otra seme
jante, elevando la propuesta de 
nombramiento pertinente.

El aspirante propuesto presenta
rá en la Secretaría del Ayuntamien

to, dentro del plazo de veinte días 
naturales desde que se haga públi
ca la relación de aprobados, los 
documentos acreditativos de reunir 
las condiciones exigidas en la con
vocatoria.

Sí dentro del plazo exigido y sal
vo casos de fuerza mayor el aspi
rante propuesto no presentara is 
documentación o no reuniese los 
requisitos exigidos, no podrá ser 
nombrado y quedarán anuladas to
das sus actuaciones sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hu
biera podido incurrir por falsedad 
en la instancia.

Una vez nombrado, deberá tomar 
posesión del cargo, en el plazo de 
treinta días hábiles, a contar del 
siguiente de la notificación del 
nombramiento; si no tomara pose
sión en el plazo indicado sin causa 
justificada, quedará en situación 
de cesante.

Novena. — En lo no previsto en 
las normas de la presente convo
catoria, serán de aplicación el Real 
Decreto 2.517/85 de 9 de diciem
bre, por el que se aprueba el Re
glamento General de provisión de 
puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de 
la Administración del Estado, Real 
Decreto 352/86, por el que se es
tablecen criterios de coordinación 
de la Oferta de Empleo Público de 
las Corporaciones Locales y Real 
Decreto 2.223/84 de 19 de diciem
bre, por el que se aprueba el Re
glamento General de ingreso del 
personal al servicio de la Adminis
tración del Estado.

Décima. — Disposición final. La 
presente convocatoria, sus bases y 
cuantos actos administrativos se 
deriven de ella y de la actuación 
del Tribunal, podrán ser impugna
dos por los interesados en los ca
sos y en la forma establecida en 
la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Aranda de Duero, julio de 1986. 
El Alcalde, Porfirio Abad Raposo.

Ayuntamiento de Quintanabureba

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo 
reglamentario de información pú
blica contra el Presupuesto Muni
cipal Ordinario de Gastos e Ingre
sos para el ejercicio de 1986, con
forme a acuerdo corporativo adop
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tado en sesión extraordinaria de 
6 de junio de 1986, se eleva a 
definitiva la aprobación inicial de 
referido presupuesto, sin necesi
dad de nueva resolución, al no 
haberse producido reclamaciones 
contra indicado documento, el cual 
conforme a lo previsto en los ar
tículos 112 y concordantes de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, de pu
blicación resumido a nivel de ca
pítulos a tenor del siguiente re
sumen:

ESTADO DE GASTOS

1. Remuneraciones del personal, 
259.356 pesetas.

2. Compra de bienes corrientes 
y de servicios, 537.460 pesetas.

4. Transferencias corrientes, pe
setas, 1.000.

B) Operaciones de capital
7. Transferencias de capital, pe

setas, 8.184.
Total del presupuesto preventi

vo: 806.000 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS

A) Operaciones corrientes

1. Impuestos directos, pesetas, 
140.299.

2. Impuestos indirectos, pese
tas, 34.712.

3. Tasas y otros ingresos, pese
tas, 44.000.

4. Transferencias corrientes, pe
setas, 324.796.

5. Ingresos patrimoniales, pese
tas, 262.193.

Total del presupuesto preventi
vo: 806.000 pesetas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos.

Quintanabureba, a 18 de agos
to de 1986. — El Alcalde, Víctor 
Martínez.

contra indicado documento, el cual 
conforme a lo previsto en los ar
tículos 112 y concordantes de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, de pu
blicación resumido a nivel de ca
pítulos a tenor del siguiente re
sumen:

ESTADO DE GASTOS
A) Operaciones corrientes
1. —Remuneración del personal, 

336.082 pesetas.
2. —Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 704.000 pesetas.
4.—Transferencias corrientes, pe

setas, 1.000.
B) Operaciones de capital
1.—Transferencias de capital pe

setas, 10.918.
Total del presupuesto preventivo 

1.052.000 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS
A) Operaciones corrientes
1. —Impuestos directos, pesetas, 

209.837.
2. —Impuestos indirectos, pese

tas, 54.600.
3. —Tasas y otros ingresos, pese

tas, 30.000.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 410.064.
5-—Ingresos patrimoniales, pese

tas, 347.499.
Total del presupuesto preventivo 

1.052.000 pesetas.
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento y efectos.
En Grisaleña, a 18 de agosto de 

1986. — El Alcalde, Olegario Mar
tínez.

Subastas p Concursos
AYUNTAMIENTO DE BURGOS 

Ayuntamiento de Grisaleña

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo 
reglamentario de información pú
blica contra el Presupuesto Muni
cipal Ordinario de Gastos e Ingre
sos para el ejercicio de 1986, con
forme a acuerdo corporativo adop
tado en sesión extraordinaria de 
5 de junio de 1986, se eleva a 
definitiva la aprobación inicial de 
referido presupuesto, sin necesi
dad de nueva resolución, al no 
haberse producido reclamaciones 

Objeto del concurso. — La eje
cución de las obras de urbaniza
ción de la plaza Calvo Sotelo.

Reclamaciones. — Dentro de los 
ocho días hábiles siguientes al de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
podrán interponerse reclamaciones 
contra el Pliego de Condiciones, 
procediéndose, en su caso, al apla
zamiento de la licitación cuando 
resulte necesario.

Tipo de licitación. — Las ofer
tas no podrán superar la cuantía 
de 60.000.000 de pesetas.

Garantías. — La fianza provisio
nal por importe de 1.200.000 pese
tas y la definitiva por los porcen
tajes reglamentarios (4 %).

Presentación de proposiciones.— 
Deberá hacerse en el Negociado 
de Contratación de este Ayunta
miento hasta las 13 horas del 20 
día hábil del siguiente a la publi
cación del anuncio de licitación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Apertura de plicas. — En el Sa
lón de Sesiones de la Casa Con
sistorial a los 21 días hábiles con
tados a partir del siguiente al de 
la publicación del anuncio de lici
tación en el «Boletín Oficial del 
Estado», a las trece horas.

Modelo de proposición:
Don , mayor de edad, ve- 

cir|o de  con domicilio 
en  titular del D. N. I. 
núm  expedido en  
el día  debidamente capa
citado en derecho para contratar, 
bajo su responsabilidad, en nom
bre propio (si obra en representa
ción consignará: en representación 
de  según poder notarial 
bastante que acompaña), enterado 
del anuncio del Excmo. Ayunta
miento de Burgos para el concurso 
de urbanización de la Plaza Calvo 
Sotelo, publicado en e! «Boletín 
Oficial del Estado» núm  del 
día ...... , de los Pliegos de Condi
ciones, Proyecto técnico y demás 
documentos del expediente de con
tratación, cuyo contenido conoce 
y acepta en su integridad, se com
promete a realizar las obras e ins
talaciones de que se trata por el 
precio de  pesetas (en le
tra y número), que representa una 
baja del  por ciento sobre 
el tipo de licitación si le es adju
dicado el concurso.

Lugar, fecha y firma del licitador 
o apoderado».

Burgos, 26 de agosto de 1986.— 
El Alcalde, P. D. (¡legible).

5650.-5.040,00

Ayuntamiento de Frandovínez

Ejecutando el acuerdo adoptado 
por esta Corporación en sesión 
de 21 de agosto de 1986, se anun
cia la siguiente subasta:

1. Objeto de ¡a subasta: La con
tratación de las obras de reforma 
de la red de aguas dentro del cas
co urbano de Frandovínez.
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2. Tipo de licitación: Se fija, 
IVA incluido, en 3.427.611 pesetas, 
a la baja.

3. Duración del contrato: Las 
obras deberán empezar en un pla
zo de cinco días desde la adjudi
cación definitiva y estarán acaba
das en el plazo de un mes desde 
su comienzo.

4. Expediente: Se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de la Cor
poración, donde podrá examinarse 
durante el plazo de presentación 
de proposiciones.

5. Garantías: La provisional as
ciende al 3 % del tipo de la lici
tación y la definitiva al 6 % del 
precio del remate.

6. Presentación de plicas o 
proposiciones: En la Secretaría del 
Ayuntamiento durante el plazo de 
diez días hábiles contados a par
tir del siguiente hábil en que apa
rezca publicado este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
por ser de urgencia.

7. Apertura de plicas: En la 
Casa Consistorial, a las trece ho
ras del día siguiente hábil trans
currido el plazo anterior.

8. Pliego de condiciones: Du
rante el plazo de los ocho días há
biles siguientes a la publicación 
de este anuncio podrán presentar
se reclamaciones contra el mismo.

Modelo de proposición:
D.  vecino de con 

domicilio en  provisto del 
D. N. I. núm  en nombre 
propio (o en representación de 
......... conforme acredito con el 

poder declarado bastante), en re
lación con la subasta anunciada en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
núm  de fecha  con
vocada por la contratación de las 
obras de reforma de la red de su
ministro de agua dentro del casco 
urbano de Frandovínez y enterado 
del Proyecto, Presupuesto y Plie
go de Condiciones, se comprome
te a realizar dichas obras por la 
cantidad de  (en número y 
letra).

Que declara bajo su respon
sabilidad que reúne todas y cada 
una de las condiciones exigidas 
para contratar con la administra
ción y que por tanto no se halla 
comprendido en ninguna de las 
circunstancias señaladas en los ar
tículos 4 y 5 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
locales.

Lugar, fecha y firma del licita- 
dor.

Frandovínez, a 22 de agosto de 
1986. — El Alcalde, Tomás Gon
zalo.

5665.-5.805,00

Ayuntamiento de Pancorbo

Anuncio de subasta
Debidamente autorizado por la 

Jefatura Provincial de Montes de 
esta provincia, y por acuerdo del 
Pleno de esta Corporación, se anun
cia pública subasta para el apro
vechamiento de arenas en la si
guientes condiciones:

1. — Objeto: La enajenación del 
aprovechamiento de arenas en los 
parajes de «Fuente Vaquera» y «Los 
Trampales» del monte «Montema- 
yor», núm. 200 de U. P., de la per
tenencia municipal, por duración 
de 5 años, prorrogables por otros 5.

El mínimo de aprovechamiento 
será de 10.000 metros cúbicos 
anuales.

2. — Tipo de licitación: El pre
cio de tasación por metro cúbico 
es el de 20 pesetas, fijándose el 
tipo de licitación en 200.000 pese
tas. Sobre este precio se pujará al 
alza, siendo adjudicado al mejor 
postor.

El precio del remate quedará su
jeto al I. P. C. oficialmente apro
bado.

3. — Pliego de condiciones: 
Podrá ser examinado en horas de 
oficina en la Secretaría Municipal, 
por término de ocho días, en que 
queda expuesto al público, a fin de 
que pueda ser examinado y presen
tarse las reclamaciones que se es
timen convenientes.

4. — Presentación de proposicio
nes: En la Secretaría del Ayun
tamiento, hasta veinticuatro horas 
antes de la fecha señalada para la 
apertura de plicas.

5. — Apertura de plicas: El 
acto de apertura de plicas se cele
brará en el Salón de Actos de la 
Gasa Consistorial, a las trece 
treinta horas, del veintiún día há
bil, a contar desde el siguiente, 
hábil también, a la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

6. — Fianzas: Provisional, el 
4 % del tipo de tasación mínimo 
se fija en 8.000 pesetas. La defini

tiva, será del 6 % del precio de 
adjudicación.

Ambas se constituirán en la De
positaría Municipal.

7. — Otras condiciones: De que
dar desierta la subasta, se celebra
rá una segunda, en las mismas con
diciones y hora señalada para la 
primera, el décimo día hábil, a con
tar desde el día hábil siguiente a 
la celebración de ésta.

El adjudicatario deberá permitir 
surtirse de arena a los vecinos de 
ésta para el exclusivo uso personal.

8. — Modelo de proposición: Las 
proposiciones se ajustarán al si
guiente modelo:

Modelo de proposición:
Don , con domicilio en ... 
 núm  con D. N. I. nú

mero  expedido en  
a  de  de , en plena 
capacidad jurídica y de obrar, en 
nombre propio (o en representa
ción de  conforme acredito 
con poder notarial bastanteado), 
toma parte en la subasta convoca
da por el Ayuntamiento de Pancor
bo para la enajenación del aprove
chamiento de arenas de los parajes 
de «Fuente Vaquera» y «Los Tram
pales» del monte «Montemayor», 
número 200 de la pertenencia mu
nicipal, anunciada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, de fecha 

, a cuyos efectos hace constar 
lo siguiente:

A) Que es conocedor y acepta 
plenamente el pliego de condicio
nes que rige esta subasta y cuan
tas obligaciones se derivan del 
mismo como licitador y como ad
judicatario en su caso.

B) Que bajo su responsabilidad 
declara no hallarse incurso en nin- ¡ 
guna de las causas de incapacidad 
e inhabilitación para contratar con
forme al derecho administrativo.

C) Que adjunta documento acre
ditativo de haber depositado la 
fianza provisional.

D) Que ofrece por el aprove
chamiento objeto de la subasta el 
precio de  pesetas (en nú
mero y en letra)

En  a  de  
de 

(Firma de! licitador).
En Pancorbo, a 22 de agosto de 

1986. — El Alcalde, F. Guzmán.
5680.-8.400,00


